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PRESENTACIÓN

En razón de su ministerio, los Pastores del Pueblo de 
Dios «como vicarios y legados de Cristo, gobiernan las 
Iglesias particulares que se les han confiado, no solo con 
sus proyectos, con sus consejos y con sus ejemplos, sino 
también con su autoridad y potestad sagrada, que ejercen, 
sin embargo, únicamente para construir su rebaño en la 
verdad y santidad, recordando que el mayor debe hacer
se como el menor y el superior como el servidor» (Lumen 
gentium, 27). En especial, los Pastores tienen la responsabi
lidad de corregir las conductas de los fieles constitutivas de 
delito, en cuanto dañan a otros fieles o ponen en peligro 
relevantes bienes eclesiales.

Con la Constitución apostólica Pascite gregem Dei, de 23 
de mayo de 2021, el papa Francisco ha promulgado el nue
vo Libro VI del Código de Derecho Canónico, «De sanctionibus 
poenalibus in Ecclesia», abrogando el precedente Libro VI, 
«De sanctionibus in Ecclesia», que había sido promulgado jun
to con los otros libros del Código por san Juan Pablo II 
con la Constitución apostólica Sacrae disciplinae leges, de 25 de 
enero de 1983. Tras decenios de experiencia, se vio la nece
sidad de preparar una nueva normativa penal que facilitase 
a los Ordinarios unos instrumentos más adecuados para 
hacer observar la disciplina eclesiástica, prevenir las con
ductas desviadas, restablecer el orden de la justicia violado y 
reparar el escándalo que tal vez se hubiese provocado.

El nuevo Libro VI en su primer canon sintetiza esta 
dimensión del ministerio de los Pastores recordando que 
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Presentación12

quien «preside en la Iglesia debe custodiar y promover el 
bien de la misma comunidad y de cada uno de los fieles 
con la caridad pastoral, el ejemplo de la vida, el consejo y 
la exhortación, y, si fuese necesario, también con la impo
sición o la declaración de las penas, conforme a los pre
ceptos de la ley, que han de aplicarse siempre con equidad 
canónica, y teniendo presente el restablecimiento de la jus
ticia, la enmienda del reo y la reparación del escándalo» 
(can. 1311 § 2).

En los casos en que se haga necesario, por tanto, el ejer
cicio del ministerio pastoral incluye la actuación de medidas 
punitivas con respecto a los fieles puestos a su cuidado, con 
el fin de corregir las conductas delictivas, de restablecer en 
la comunidad el orden de la justicia y de sanar las posibles 
consecuencias del escándalo producido. Es esta una tarea 
que el Pastor debe realizar, con el objetivo de promover el 
bien espiritual y material de todos los que se hayan visto 
afectados por esas conductas. Se trata de una tarea que re
quiere de modo especial el ejercicio de la virtud de la pru
dencia, para valorar con cuidado las circunstancias especí
ficas de cada caso, y también de la virtud de la fortaleza, 
para superar las resistencias y obstáculos que se presentan 
al adoptar decisiones que en ocasiones pueden ser difíciles, 
pero que, de todos modos, deben ser tomadas por el bien 
de la Comunidad y de las personas concretas.

Ya durante la revisión del Codex Iuris Canonici de 1917, 
el Coetus studii de iure poenali manifestó la intención, que al 
final no se realizó, de preparar, tras la promulgación 
del Có digo, una especie de «directorio penal» que ayuda
se a los Pastores, especialmente a los menos competentes 
en ámbito jurídico, en la aplicación de la disciplina penal.

Ese mismo propósito lo ha tenido también la Comisión 
que ha elaborado el nuevo Libro VI, reservando a un suce
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Presentación 13

sivo documento la explicación puntual de las normas con 
el fin de su correcta aplicación. Con el avanzar de los traba
jos de revisión, quedaron trazados los perfiles de ese do
cumento explicativo: este no iba a tener ningún carácter 
normativo ―en el sentido de añadir nuevas normas a las ya 
promulgadas― e iba a dirigirse principalmente a «no exper
tos» en derecho, como Subsidio aplicativo.

El texto, que se caracteriza por su estilo discursivo, 
se compone de tres partes. Las dos primeras partes corres
ponden a las dos partes del Libro VI, De sanctionibus poena-
libus in Ecclesia: la primera contiene nociones generales y la 
otra el tratamiento de cada uno de los delitos concretos. A 
estas se añade una tercera parte, dedicada al modo de ac
tuar en los casos en los que la autoridad competente consi
dere que debe proceder por vía extrajudicial para imponer 
con decreto una sanción penal.

Esa elección encuentra su motivo en el hecho de que, 
mientras en el Libro VII del Código de Derecho Canónico 
resul ta claramente indicado el procedimiento que ha de 
seguirse cuando se elige la vía judicial para imponer san
ciones penales, el modus agendi que haya de seguirse cuando 
se opta, en cambio, por la vía administrativa está tratado 
en el Código solo en líneas generales. Así, siguiendo las 
normas generales del derecho canónico y por analogía 
con otros documentos sobre la materia citados en el tex
to, se ha elaborado esta tercera parte, que se considera 
útil para los Ordinarios.

Tampoco esta tercera parte tiene valor obligatorio, 
como es obvio, salvo el que es propio de las normas que 
son objeto de la argumentación.

Hay que poner en evidencia que en este Subsidio no 
son objeto de examen las normas que regulan los pro
cedimientos relativos a los delicta reservata, para los que el 
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Presentación14

Dicasterio competente ya ha publicado un Vademécum, al 
que aquí se hace remisión, ni tampoco a las que regulan los 
procedimientos administrativos que son de la competencia 
de otros Dicasterios de la Curia Romana.

Sigue, en fin, un Apéndice, en el que se recogen algu
nos ejemplos, a los que se hace referencia en el texto, de los 
principales decretos y documentos que el Ordinario está 
obligado a dar en el ejercicio del ius puniendi.

La Constitución apostólica Praedicate evangelium ―  pro
mulgada por el papa Francisco el 19 de marzo de 2022― 
subraya claramente que la Curia Romana y cada singular 
institución curial, en el ámbito de sus competencias, son 
un «instrumento de servicio para el Sucesor de Pedro, 
para utilidad también de los Obispos, a los que ofrecen 
colaboración y apoyo» (cf. Principios y criterios, nn. 1, 3, 4). 
En esta línea, y en el ejercicio de sus actividades insti
tucionales, el Dicasterio para los Textos Legislativos, re
cogiendo también las exhortaciones y las indicaciones 
del papa Francisco, ofrece este Subsidio aplicativo a los 
«Pastores y a los Superiores de las comunidades concre
tas», con la esperanza de que les pueda ser de ayuda en 
el cometido, al que están llamados por el ministerio que 
desempeñan, de «juzgar los delitos e imponer las penas, 
respetando los derechos de todos los sujetos implicados», 
para la realización de la justicia.

Ciudad del Vaticano, 31 de mayo de 2023

 FiliPPo iannone

Presidente

 Juan ignacio arrieta

Secretario
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